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Aprueban la “Guía para la Gestión del Proceso de Inducción” 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 265-2017-SERVIR-PE 

 
     Lima, 12 de diciembre de 2017 
     Visto; el Informe Técnico Nº 277-2017-SERVIR/GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos; y, 
     CONSIDERANDO: 
     Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1023, se creó la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como 
Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con 
la finalidad de contribuir a la mejora continua de la administración del estado a través del fortalecimiento del 
Servicio Civil; 
     Que, el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos comprende, entre otros, al Subsistema 
de Gestión del Empleo, el mismo que contiene entre sus procesos a la Gestión de la Incorporación y a la 
Administración de Personas, encontrándose dentro del primero de ellos, el proceso de inducción; 
     Que, el artículo 184 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, establece que el proceso de inducción tiene por finalidad poner en conocimiento 
de los servidores civiles la información relacionada al funcionamiento general del Estado, a su institución, a 
sus normas internas, y finalmente a su puesto; 
     Que, considerando lo indicado en el informe del visto de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, es necesario aprobar una Guía para la Gestión del Proceso de Inducción, con la finalidad de 
establecer los criterios y brindar instrucciones para que las entidades públicas gestionen adecuadamente el 
referido proceso; 
     Que, en la sesión de fecha 20 de julio de 2017, el Consejo Directivo aprobó delegar en el Presidente 
Ejecutivo la aprobación de Manuales y Guías Metodológicas que regulen los procesos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, decisión que fue formalizada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 140-2017-SERVIR-PE; 
     Con la visación de la Gerencia General, Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos y la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 
     De conformidad con lo señalado en el Decreto Legislativo Nº 1023; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; 
el Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
     SE RESUELVE: 
     Artículo Primero.- Aprobar, por delegación, la “Guía para la Gestión del Proceso de Inducción”, la misma 
que en anexo forma parte de la presente Resolución. 
     Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y su 
anexo en el Portal Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe). 
     Regístrese, comuníquese y publíquese. 
     JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN 
     Presidente Ejecutivo 
      Enlace Web: Guía para la Gestión del Proceso de Inducción (PDF). 
     NOTA: Esta Guía no ha sido publicada en el diario oficial “El Peruano”, se descargó de la página web de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, con fecha 18 de diciembre de 2017. 
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